RES. 60/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005157, Ent. N° 6411/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente   del   Uruguay   (INAU), relacionadas   con  la   Licitación   Pública 
Nº 1/2017, para la contratación del servicio de limpieza en diferentes servicios del INAU e INISA;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 2551/2017 del Directorio del INAU de fecha 9 de agosto de 2017, se adjudicó el procedimiento licitatorio de los distintos locales del INAU e INISA, a las firmas RUNYMILL S.A., Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES y Jorge Rebollo (SAN JORGE);
                            2) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/09/2017, cometió al Contador Delegado en el INAU, la intervención del gasto de             $ 79.366.509 IVA incluido, más sus ajustes de acuerdo con el Pliego Particular, por el plazo de un año, así como la intervención de la prórroga automática por otro período de igual duración, constando la intervención preventiva del mismo con fecha 26/9/2017;
                           3) que en la oportunidad, se remite:

3.1) nota presentada por la Firma Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES de fecha 13/10/2017, solicitando se revea el precio adjudicado de $ 158,50 impuesto incluido, en el sentido que debía ser ese precio más el IVA;
3.2) informe del Departamento de Compras del INAU de fecha 13/10/2017, en el cual expresa que no se adjudicó el servicio de Imprenta y Carpintería que estaba solicitado en los recaudos, y uno de los servicios “Caleidoscopio” se adjudicó dos veces a la Cooperativa Redes;
 4) que al respecto, la Comisión Asesora de Adjudicaciones por Acta complementaria de fecha 20/10/2017, rectifica lo indicado con relación a la Cooperativa Redes, sugiriendo: 

4.1) adjudicar el servicio de Imprenta y Carpintería a la empresa REDES por un monto mensual de $ 6.815,50 más IVA por 43 horas mensuales y un total anual de $ 81.786 más IVA, en el sentido de que el mismo estaba incluido dentro de la propuesta ofrecida y omitido en el cuadro de adjudicación;

4.2) dejar sin efecto uno de los servicios repetidos (“Caleidoscopio”), quedando la   adjudicación   de   la   cooperativa   REDES   en  un monto total mensual de 
$ 3.507.634   IVA   incluido,   y   correspondiéndole   un   monto    total anual de 
$ 42.091.608 IVA incluido, siendo el costo de la hora de $ 158.50 más IVA. Como consecuencia de las correcciones enumeradas, se incrementa el monto adjudicado a la Cooperativa REDES en $ 7.343.400;
 5) que el Departamento de Compras del INAU con fechas 23/10/17 y 30/10/17 solicita, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, un incremento del 30% de las horas adjudicadas a la Cooperativa Redes y Runymill S.A., a partir de enero de 2018, en virtud de que el proceso de descentralización del INAU implicará un crecimiento de la cantidad de servicios a atender; 

 6) que se adjunta la conformidad de las empresas Cooperativa de Trabajo-Redes y Runymill a la ampliación propuesta; 

 7) que por Resolución Nº 3742/2017 del Directorio del INAU de fecha 29/11/2017, se resuelve:

7.1) sustituir   la   redacción  dada   al numeral 1) de la Resolución de Directorio 
No. 2551/17 de fecha 09/08/17, por la siguiente:

                 “b) REDES (Cooperativa de trabajo de Responsabilidad Limitada) los servicios del INAU por un monto total mensual de $ 3.507.634 IVA incluido, siendo el monto total anual de $ 42.091.608 IVA incluido”; 

7.2) adjudicar el servicio de Imprenta y Carpintería del INAU a la empresa REDES por un monto mensual de $ 6.815,50 más IVA, por 43 horas mensuales, y un total anual de $ 81.786 más IVA, en el sentido de que el mismo estaba incluido dentro de la propuesta ofrecida y omitido en el cuadro de adjudicación;
7.3) dejar sin efecto uno de los servicios repetidos “Caleidoscopio”,  por un monto mensual de $ 27.388,80; y 
7.4) incrementar en $ 12.627.482 el monto adjudicado a la Cooperativa REDES y en $ 1.525.082 a Runymill S.A., ambos casos IVA incluido;

8) que de la referida Resolución surge que se realizó reserva de Rubro para el ajuste al monto adjudicado a la Cooperativa REDES, y la ampliación se imputará con cargo al Ejercicio 2018, al amparo del Artículo 74 del TOCAF
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la sustitución del numeral 1º) de la Resolución de Directorio del INAU Nº 2551/17 de fecha 09/08/17, y el consecuente incremento del precio adjudicado a la empresa Cooperativa de Trabajo   “REDES”,   establecido   y   fundado    por    Resolución   de Directorio 
Nº 3742/2017 de fecha 29/11/17, no corresponde formular objeciones legales;
2) que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F., por lo que el gasto derivado de la misma no merece objeciones legales;
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenida la ratificación de la Resolución de adjudicación adoptada por el INAU por parte del Directorio del INISA, cométese al Contador Delegado en el INAU: a) la intervención del gasto derivado del incremento a favor de la Cooperativa REDES de $ 7.343.400 IVA incluido, y b) la intervención del gasto de $ 12.627.482 (Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES) y $ 1.525.082 (Runymill S.A.), ambos IVA incluido, derivado de la ampliación,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente  y cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244 ;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al INAU.

cr
